
Tercero.- Para la adjudicación de destinos con carácter
provisional a los Profesores Técnicos de Formación
Profesional ingresados por esta Orden se estará a lo dis-
puesto en las instrucciones que sobre comienzo del curso
escolar 2002/2003 se dicten por la Consejera de
Educación y Juventud del Gobierno de Cantabria.

Cuarto.- Contra el contenido de la presente Orden, que
no agota  la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada, en el plazo de un mes y en la  forma estableci-
dos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santander, 14 de junio de 2002.–La consejera de
Educación y Juventud, Sofía Juaristi  Zalduendo.

ANEXO I
PUNT.

NRP APELLIDOS Y NOMBRE DNI TOTAL

ESPECIALIDAD: COCINA Y PASTELERIA (201)

1142342935A0591 BELTRAN PEREZ, Cristina 11.423.429 6.8239
0977113057A0591 GONZALEZ CASTAÑO, Rosa Mª 09.771.130 5.7170
1392619057A0591 FREIRE GOMEZ, Juan Carlos 13.926.190 5.6174
1392545557A0591 SANCHEZ RODRIGUEZ, Roberto 13.925.455 5.2222

ESPECIALIDAD: FABRICACIÓN E INST. DE CARPINTERIA Y MUEBLE (204)

1276260157A0591 NIETO ROMAN, Jesús 12.762.601 5.8681
1378337802A0591 ANTON BEDIA, Luis Miguel 13.783.378 5.1812

ESPECIALIDAD: INT.Y MANTEN. DE EQUIPOS TERMICOS Y FLUIDOS (205)

1085753646A0591 RUBIO LOPEZ, Ramón Lucio 10.857.536 6.0219
0979232102A0591 BLANCO GONZALEZ, Enrique 09.792.321 4.1509

ESPECIALIDAD: INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS (206)

0656185013A0591 MUÑOZ DE PEDRO, M. Dolores 06.561.850 6.4549
1391782813A0591 DIEGO CUEVAS, Gumersindo 13.917.828 5.9528
7141520624A0591 GARCIA SAHELICES, Patricio 71.415.206 5.7995
2019948702A0591 GUTIERREZ PUERTAS, Marcos Jesús 20.199.487 5.3508

ESPECIALIDAD: MANTENIMIENTO DE VEHICULOS (209)

1374831357A0591 BENAVENTE DEL RIO, Francisco J. 13.748.313 6.2353
1376933935A0591 DIEGO BEZANILLA, Alberto 13.769.339 5.6949
1106801502A0591 ALONSO RUIZ, Julio Cesar 11.068.015 5.6200
7212398202A0591 BALBAS CORRAL, Luis Alberto 72.123.982 5.4185
7169530202A0591 GARCIA ALONSO, Juan Carlos 71.695.302 5.3578

ESPECIALIDAD: MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS (211)

3343471935A0591 URBITARTE CABRERA, Ignacio 33.434.719 7.4304
0929133435A0591 FRANCO PEÑA, José Javier 09.291.334 5.5439
7125822202A0591 VIZOSO DE GRACIA, P. Enrique 71.258.222 5.2867
1377793313A0591 OTI GONZALEZ, Jesús Benito 13.777.933 5.2440
0940723813A0591 LONGO CAVIELLES, Antonio 09.407.238 4.4908
1393340868A0591 ITURRI ROZADILLA, Francisco Javier 13.933.408 4.3365

ESPECIALIDAD: SERVICIOS  A LA COMUNIDAD (225)

4542631768A0591 FERNANDEZ LOPEZ, Gloria 45.426.317 7.9630
1269095068A0591 BRAVO RAMOS, Montserrat 12.690.950 7.5182
1373237602A0591 NODAR MARTIN, Fernando 13.732.376 6.6945
0309887424A0591 RIO DE MIGUEL, M. Lourdes del 03.098.874 6.0684

ESPECIALIDAD: SOLDADURA (228)

1106363857A0591 GAZAPO GANZEDO, Antonio Miguel 11.063.638 5.4860
0263316902A0591 MARTIN PEREZ, Sonia 02.633.169 5.1516
2019374002A0591 SAN JUAN ALONSO, Carlos 20.193.740 4.8442

02/7800

AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

Decreto de delegación de funciones del alcalde

En el día de la fecha el señor alcalde ha resuelto lo
siguiente,

Ante la necesidad de ausentarme de la Villa y no poder
atender mis funciones como alcalde-presidente en esta
Ilustrísima Corporación durante los días del 13 al 15 de
junio de 2002, ambos inclusive, y atendiendo a las dispo-
siciones legales vigentes,

He resuelto
Primero.- Que en mi ausencia sea el primer teniente de

alcalde de este excelentísimo Ayuntamiento, don
Francisco Sarabia, quien desempeñe las funciones inhe-
rentes al cargo que ostento.

Segundo.- Que se comunique el contenido de este
Decreto al Excelentísimo Señor Delegado del Gobierno
en Cantabria y se publique en el BOC.

Tercero.- Notificar este acuerdo a don Francisco Sarabia
y a los portavoces de los Grupos Municipales.

Escalante, 13 de junio de 2002.–El primer teniente-
alcalde, Francisco Sarabia.
02/7830

JUNTA VECINAL DE CAVIEDES

Resolución de delegación de funciones del presidente

Don Javier González Sánchez, presidente de la Junta
Vecinal de Caviedes, Valdáliga,

Hace saber: Estando prevista mi ausencia del término
de Caviedes desde el día 10 de junio de 2002 por causa
de enfermedad, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, en concordancia con los
artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986;
mediante resolución de fecha 10 de junio de 2002, he
resuelto delegar en el vicepresidente, don Enrique López
Pérez, las funciones de esta Presidencia, que asumirá
hasta mi reincorporación.

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del Real
Decreto 2.568/1986, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales.

Caviedes, 10 de junio de 2002.–El presidente, Javier
González Sánchez.
02/7829

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Anuncio por el que se declara desierto el proceso selec-
tivo para la provisión de una plaza de Operario con
Cometidos Multiples, adscrito al Servicio de Instalaciones
Deportivas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador,
como consecuencia de la no superación del segundo ejer-
cicio, por ninguno de los aspirantes, así como lo dispuesto
en el apartado 8-2 de las Bases de la Convocatoria, se
declara desierto el proceso selectivo para la provisión de
una plaza de Operario con Cometidos Multiples, adscrito
al Servicio de Instalaciones Deportivas.

Piélagos, 4 de junio de 2002.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
02/7492

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para la adju-
dicación de los contratos de varios suministros.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación y Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Centros.
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